
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Radicado: 05001-40-03-016-2020-00031-00 

Asunto: Incorpora citación -Requiere 

 

Se incorpora al expediente la constancia de envío de citación para la notificación 

personal al demandado, con resultado nuevamente negativo certificado por empresa 

de servicio postal con la constancia “no hay quien reciba”. 

 

Así las cosas, se requiere a la parte ejecutante a fin de que remita nuevamente la 

notificación, recordando que procede es la NOTIFICACIÓN POR AVISO en la 

dirección informada y autorizada desde ya por el Juzgado indagando previamente el 

horario en que en el inmueble donde se notificará al demandado se encuentre alguna 

persona que reciba la comunicación para que le sea informada a la empresa de 

correo. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO 
SANCHEZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL 

CIVIL DE LA CIUDAD DE 
MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con 
firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS #  13  

 

Hoy, 29 DE ENERO DE 2021 a las 8:00 A.M. 
 

SECRETARIA 



dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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